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ADVERTENCIA. 
I I La imprenta y redacción de este pe
riódico seiba trasladadoála calle de laMa-
dera Alta, núm. 4?» 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: Paso á Y. E, e| adjunto proyecto de re
glamento formado para ejecutar y llevar á efecto la ley 
relativa al arreglo y pago de la dauda del Tesoro á fin 
de que el Consejo Real en pleno lo examine y proponga 
con la urgencia qne este importante asuotp reclama* lo 
que estime mas conveniente. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos 
espresados. Dios guarde á Y. E r muchos años, Madrid 
5 de agosto de 1851.—luán Bravo Murillo.—Sr. Yice-
presidente del Consejo Real 

los derechos de puertas de esta corte, con al fin de que so 
declare si están ó no sujetos al pago da derechos do 
consumos los productos de ona fábrica que se espenden 
con el nombre de «Cerveza blanca de rosa.» Eo su vis
ta y teniendo presente S. M. los resultados del análisis 
químico que hizo de dicha bebida el ¿Consultor de la di
rección general de aduanas y lo manifestado por la de 
indirectas, se ha servido S. M. resolver: 

Que si al fabricante le acomoda esconderla ba
jo ei nombre do cerveza blanca, oo tal caso debo some
terse á tes condiciones de los domas fabricantes do la 
cerveza común, formando parte de su gremio, y contri
buyendo á esto con el tanto do derechos que lo corros-
ponda para el pago de la cantidad en que 
mió concertado oon la hacienda. 

2. * Qoe si no quiere sujetarse á semejantes 
clones varíe entonces él nombre de los productos do su 
fábrica, dándoles ol quo oon mas propiedad loa corras-
pondo, el de bebidas gaseosas que D O están sujetas al pa
go de los derechos do consnmo. 

3. ° Y quo asta disposición en fin se considere como 
medida general que deberá observarse eo los damas ca
pitales y pueblos donde hubiesen fabricas do la referid* 
corvase blanca. 

aftas. Madrid 2 do 
dtjortof geoorai 

• y dientes. Dios guardo á Y. 1. m 
agosto de 1851.—Bravo Morillo, 
de contribuciones indirectas. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
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* limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente promovido por el administrador espacial da En al espediente y aulas do competencia suscitada 



enlre el gobernador de la provincia de Orense y el j 
de primera instancia de Verin, de los cualesjeeulta 
por Real orden de 16 de enero de 184^^spedi 
consulta de las autoridades superiores de 
cia se dispuso que respecto de ios montes oom 
las parroquias rurales y demás del No 
cuando no pertenezcan al común del A 
á vecinos del mismo, la obligación impuesta 
Orden de 24 de marzo de 1847 relativamente A las siem
bras y plantíos de arboles, correspondiese esclusivaraen-
te á los pedáneos de las parroquias, determinándose ca

da caso ec particular con vista de los titulos de ad
quisición, usos y <f|4M¿ff l 4§ s e^HÍfsíra 

te, y para c u m p l i r » ! * ^ ft|;c|»or fcjrabnt 
del distrito, procedí! c 1 f ^lÍ.ter|#|I p 
dáueo de Quiza nes, alcalde de Verin, á designar para 
plantío de una alameda cierto terreno en el sitio llama* 
do Rio de Madre, confinante con el r término de Pozas» 
verificiéfljoíe el jifónW eTS» WM&o último: que con
tra arte «ato ¿adujan!miuuujn J i lu paiiuijaiudu Puiou 
un interdicto de amparo ante el referido-juez, fundado 
en que el terreno plantado correspondía á su término, 
y desdé antiguo les pertenecía su^disfrute, sin contradic
ción, bailándose una parte reducida á cultivo por haber
se repartido á los vecinos, y d e s t ^ ^ á redante á de
hesa de pasto vecinal y otros usos cojicejilesv .atendida 
la feracidad del terreno para confinar con él rio Rubal; 
y aunque el pedáneo deQuizanes compareció espontá
neamente ofreciendo información s^majia de que su 
concejo habia estado desdé, |iQi¡̂ m̂f̂ sî r i ê l̂avL,flpsaaipn 
pacifica del terreno eo dispula, el juez amparó en la su
ya tí&mv W*W<* 
acudió al referido gobernador, escitándole á reclamar 
el conocimiento del asunto por ser, eq su sentir qoa 
cuestión de iíóorítes eritr? ios dos ppnpe^s^ abatiendo 
que el terreno controvertido estaba dentro de jos de su 
distrito por comprenderlo en ella línea recta tirada de 
mojón á mojón; y aquella autoridad, al propio tiempo 
qtíé dnijié al juez el requerimiento de inhibición, dis-
puso que él alcalde de Verin, a quien, corresponde^ 
arabas parroquias, le remitiese cieftas dUi&encUs: que 
la parte sustancial de estas se redujo á practicar dioho 
alcalde un reconocimiento de los mojones qne dividen 
i-.s-fcY^m'Jj. R¿Lca a z ú m a l e . - n v^ : ^.^í5- -"n 
lod* lérraínos de ambos concejos, .consiguiéndose lo,que 
tierie relación con el terreno controvertido en estos t^r-

dirección á'orro móíon^ pj^ra de 129 
piés^éS nel Itroffió det^dáírd: tiene' este mojón las mis-
mas iniciales qne los anteriores, y en lo alto uoa cruz; 
tiene la altura por la parte del Norte 3 pies y medio. 
Entre los ríos Támaga y Rubal, y á la parte del Me-
M*fjf\¡}& * r j * ^ T » / J * -
lan los arboles plantados por los vecinos de Quisanes 
en terreno baldío, que angón la misma linea pertene-

u término, pues los mas cercanos á dicha linea 
an plantados á la distancia de 24 pies de la mis-

t̂ô to este\1ráaonocimiento se ha practicado fijando 
{as desojen á mojón, tomando las líneas según 
^baW^|uellas, que el juez no creyé preoe-

e su inhibición, ó insistiendo el gobernador en su 
n se formalizo esta competencia: 

Visto el artículo 1.° de las ordenanzas de montes de 
22 de diciembre, según el cual para los efectos de las 
mismas se comprenden bajo la denominación de montes 
lodos los terrenos cubiertos de árboles á proposito pa
ra la construcción^^ combustibles 

tacion es de especial fruto é cultivo agrarios: 
Visto el art. 20, párrafo segundo,de| Real decreto 

de 24 de marzo de 1846, que declara j^wbenpawde 
los comisarios del ramo proceder%lwMiJe7 'áraójo-

comunes, é de los establecimientos públicos: 
Visto el art. 8 ° , p á r f ^ s é t i r a d e l a ley de 2 de* 

abril de 1845, que atMBu^Vlóí Consejos provincia
les, cuando pasep á ser contenciosas, las cuestiones- re-» 

latáis am\\m y &^mé¡idét m 

tos públicos, reservando las cuas$Dné»i*tifcrei&lpropia* > 
dad á los tribunales competentes: 

e los 
visita 

después dánAnlár\A lá í i ^ o s í e i n l ^ ^ f c e / a ^ i 
cornisafítré f plrhósligronomos procedresén á la 

i general que deben hacer en la primavera á todos los 
; montes del distrito ó distritos de que estén encarga

dos, estableció en la sétima que al tiempo de esta visi
ta, y poniéndose de acuerdo «en los alcaldes de lo s 

| pueblos, designasen los mismos aquello^ terreno* don*' 
J de hubiesen de hacerse las siembras é plantaciones, 
• tanto en aquel año como en los sucesivos: 
| Visto el art, A A n ^ ^ ley 
I de 2 de abril de 1845, que reserva ¿ las Consejos pro-
;j vinciales ol conocimiento de los asuntos contenciosos re-

1 lativos al deslinde de íos términos correspondientes á 
los pueblpso; Ayuntamiento» cuando testas cuestiones 

í P J W ^ n dfl̂  n ^ ' ^ ^ W ^ t n ^ . ' 
V i s t a ^ . ^ a j o r ^ ^ B,d ,̂ k M ^ p j 
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practicado por él alcalde de(Verm, el^rreup qup^.d.^-
puia^ loados cpwgjoe d % Qujzanes^Aw,,)^^tepia, 
antes de la plantación dispuesta^or: ol.(pao^^e^ del úl
timo, el requisito esencial qué exige él articulo citado 
de las ordenanzas de montes, dé estar cubierto de ár
boles para merecer legalmente la consideración, de tal 
leí %) Q 0) ame/i al t £)ne.i olal t>Il . iz « o . 

ti i eq>e íobsiinnimb^ If iuq o b i t u m u i q 9Ineibl 



monte, y el acto do dicho pedáneo no lia p*t*d« cavn* 
bt&f»vttotWez* detiétr^&iktéh>itm ]W<Út&dW[ 

• -« ^ ^ o d i a ^ 

>Uioí>eU 

cl^ieWnjo ol esfácter d6¡monto¿ a a s a m a p t a É k s al1 

caso presente elort. % t>aiT*ÍW á<tf Real i térete de Í4 
de¡m*r*£de 4BÍ6;#éffeíf * í J « r r a f ü d ^ ' 1 ^ 
ley de 2 de abril de 1845/ ambos citados: 1 

ción de qué TiaTíaTa Reai ón 
de ra£z/4 M7f¡(&* 
Pazos en virtud de ta.otra rflffirida flft l f t 4 
1848, se supone limitada á jas mismas pertenencias 
que legalmente tengan el carácter de montes, ó cuan-

guHá de la propiedad agena: 
4. ° Que si bien la ouestkx» anscitada en ei caso 

presente aparece enlazada con ia de límites de las par-
raquias respectivas, lio lo está de tal' manera que no 
puedan separarse, puesto que nada estorba que un co
mún de vecinos tenga como cualquier particular dere
chos de dominio ó servidumbre sobre terrenos enclava
dos en jurisdicción agena, y ademas falta la disposi
ción administrativa que ha de ser origen de las cues
tiones que se susciten para quo estas sean de las atri
buciones del Consejo provincial, segcn el art. 8. ú pár
rafo sesto de la ya citada ley de 2 de abril de 1845. 

5. ° Que por jo mismo, y tratándose esclusivamente 
de la pertenencia del terreno donde se ha verificado la 
ptaálacio^ttoitíatten TÓápecto de ella las parroquias con-
tendientes mas carácter que el de personas particulares 
y e| acto daj pedáneo da Pazos.no es susceptible del que 
requiere I-\ Real Orden citada de 4 *de mayo* de 1839 
[>ara que 3ea improcedente el interdicto. 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia áfáiror dé l í autoridad judiciáT. Dado en.Pajacio 
á 9 de julio de 1851 .—Está rubricado do la líeal ma
no.— El ministro de la Gobernación del Reino, Maaoel 
Bertrán de Lis. ílq 

*Á*fié ftü WA í í ' - l - l í H * Qtl ¿mi \U 
S « o r « r * / a r ^ ^ arden. 

Habiendo dado cuenta á la Reina de ana comunica
ción del inspector general de la Guardia civil, en quo 
hace presente que on las requisitorias que se pasaji álos 
jefes ó individuos del mismo cuerpo reclamando la7 cap
turare los criminales prófugos se omiten muchas veces 
varias cláusulas y circunstancias indispensables para ej 
'ogroIlef objeto>en^u? aquéllas sé proponen Ibs^tflSu-
nales y las autoridades; 9. M. á fin de regularizar con
venientemente «esta servicio*^eJwtf0I jto<WQ<ltr 

( qué los gobernadores de la* p*$*1fra¡a* pméAafr áh los 
! comandantes do los presidios, donde los hubOTtr]0^ á 

i / O T M k » ^ ^ ^ # j i * M u 
| Guardia civil y á los otros agentes de k ad mmistracaoo 

encargares tle la persecución ycapturé detoda clase de 
ji rfcóái p 

-'n . i 5O9TTO0 bü noipimirrK; u» JJCTUÍMJSUI OV m\u 
re ea ios registros r e s p e c t i v o a , ^ ^ ^ ^ ojft* ¡ m ~ 
dios auales4|u wr* |M*edan a ver i goane, tos oombfles, tpe-
IIidos, motos o apodos do las personas cuya prisión oo 
reqmera, éigualmente 

I miento é detrito «aanvcipaL, y por último todas las de-
mas circunsUncias peiwnateá •&! ;»ageto,̂ l|0^puedan 

i e vitar confusión ó duda de cuaMe? e s i ^ * J * 1 

v no;9 nsqeogresb sz ovp Uioílo ño / hjsLHkl¿inc*r> • 
Mmlaíooa sb aaóoioodl 

- 01 ...;p : nu&jqpluu ¿if-ol.ü-iq (Wiv. ' l ¡A .ei 
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-cty £ eb aléco b a1?J)toÍ0̂ >3 feh ¿Ináoo abalee^ .11 

Condiciones para la subasta de construcción y entrete
nimiento de veinte sitias correos de dos asientos, u 

'• ítfe cincuenta capotas ae fuelle para igual número de 
carruajes. 

1.a E l contratista se obliga á construir veinte sillas 
de dos asientos cada una, iguales en un todo al modelo 
que estafa de manifiesto en él taller de don Justo Mon
to ya, calle de Atocba, num. 127, y á construir también 
y á entretener cincuenta capotas de fuelle para igual nú
mero de carruajes de la perteffencía del Estado, segmi 
el mismo .modelo, gal n . i. ¡á j í¿ 

2;* Es circunstancia precisa que las sillas al propio 
tiempo que tengan la ligereza indispensablegparasaf axv 
rastradas por cuatro caballerías, estén construidas con 
lá^aoltóeí Conveniente.- ' 
'• 13* El coníratísU entregara las sillas segon so las 
pida la dirección de correos, sin quo pueda obligar i 
que se le reciba el total, mientras no sean absolutamen
te indispensables, á juicio de la misma dirección. 

4. a, Será, obligación del contratista entretener por su 
cuenta fas sillas durante seis meses, contados desde que 
se pongan en servicio. 

5^ ^farbinados los seis meses de qoe trata ia con
dición anterior, el contratista se obligará á entretener 
las sillas durante cinco, abo* por al precio que se estipu
le á razón de un .tantojor legua que ande cada süia. 

6. Se entenderá por entretenimiento de las sillas 
cuantas composturas y reparaciones sean necesarias, sin 
Hraitáeion de Otogbna rfepecie, 0 i Conservarlas eo 
buen estado de servicio. El entretenimiento oompraup 
derá también el almacenaje, alumbrado y oosebamieoto 
de los ooarrajas de camino^— 

7. a Solo los constructoras españoles sarán admitidos 

8* Para presentarse como lici¿*<fcr ̂  o> oposi
tarse previamente en el Banco español de S. Fernando 
cincuenta mil reales en metálico, ó su equivalióte en 

http://Pazos.no


papel del Estado, al precio corriente en la plata del dia 
del depósito. 

Este depósito será devuelto á los interesados á la 
conclasion del remate, escepto el que pertenezca al me
jor postor que será retenido por via de fianza hasta la 
conclusión del contrato. 

9. a La subasta se verificará por medio de pujas á la 
llana, que durarán un cuarto de hora, sirviendo de base 
la proposición presentada por don Justo Montoya, que se 
halla de manifiesto en la dirección de correos para co
nocimiento dé los licitadores. 

40. Si 4 los dos meses del otorgamietUo de la escri
tura QO se hubiesen entregado las sillas que pida la di
rección de correos, estará el Gobierno autorizado para 
rescindir el contrato, y el contratista perderá el importe 
déla fianza. 
- 14. El pago de las sillas lo hará el gobierno según 
se vayan entregando y al mes de recibirlas. El de en
tretenimiento lo verificará por mesas vencidos. 

12. La subasta sa verificará en el local que ocupa 
el ministerio de la Gobernación del Reino el dia 22 de 
agosto y hora de la una ante los directores de Correos y 
de Contabilidad y un oficial que se designe para ejercer 
las (unciones de secretario. 

13. El remate no producirá obligación hasta que re-
caiga la aprobación de S. M. 

14. Será de cuenta del contratista el coste de la es
critura y de dos copias de esta para las direcciones de 
correos y de contabilidad. • 

Madrid 4 de agosto de 1851.—El directqr interino, 
Luis Manresa. 

• 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

El teniente de alcalde de Nieba de Cameros» exorlé 
pidiendo la detención de Miguel Rubio, quinto por aquel 
distrito municipal y que se halla en las cercanías de esta 
corte, custodiando el ganado lanar de la propiedad de 
don Mateo Moreno, por lo que encargo á los alcaldes y 
demás autoridades de la provincia, el cumplimiento del 
exorto. Madrid 8 de agosto de 1851.—José Maria de 
Michelena. 

Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 

ñera, tendrá efecto el domingo 17 del actual, de doce á 
una de la mañana ú otra que marque el Sr. alcalde cons
titucional de la misma, la subasta para los arriendos de 
las fincas de las capellanías y memoria fundadas por Juan 
Redondo, Juana Chinchilla, licenoiado loan de Velasco 
y Catalma Elvira, cuyo pliego de condiciones, relación 

is y cantidades porque se saca á la pública 
• 
'VI 

tamiento de la espresada villa. Madrid 7 de agosto de 
1851.—P. S., Francisco de Paula Diaz. 

ida sb t • 

PARTE NO OFICIAL 

En la villa de Riaza, que se halla á dos leguas de la 
venta Juanilla, en la provincia de Segovia, se hallan de 
venta de 160 á 170 reses vacunas de ganadería, ha
biendo entre ellas unas treinta novillas y novillos de tres 
para cuatro años, de la mejor casta de Colmenar Viejo: 
si alguna persona quisiere comprarlas acudirá á verlas, 
y tratar con don Antonio Arraoz Asenjo, ó hijos, veci
nos de dicha villa de Riaza, 

ELECTU ARIO 

para curar las tercianas, cuartanas, cuotidianas, yto 
da clase de calenturas intermitentes. 

Este medicamento cura en muy poco tiempo las 
tercianas y cuartanas mas rebeldes, da tono al estoma-* 
go, y aumenta las ganas de comer; y sobrepuja á todos 
los febrífugos basta el dia conocidos, sin participar de los 
inconvenientes de algunos de este. 

Numerosos ensayos se han hecho con el medica
mento que anunciamos sin que ni una sola vez baya de
jado de corresponder á nuestras esperanzas. Los facul
tativos á quienes hemos rogado ensayarle nos ban esti
mulado á generalizarle; el público esta convencido de es
tá verdad. 

Se despacha esclusivamente en esta corte, botica de 
Collantes, plazuela del Angel, núm. 7, en vasijas sella
das, y con un impreso que esplica el modo ue usarte. 

En )a tesorería de esta junta, sita en el Gobierno dé 
la provincia, se vende á 4 rs. el opúsculo, Descripción 
del monasterio de San Lorenzo (Escoriar), cuyos pro
ductos están destinados á los establecimientos piadosos 
dé que está encargada ésta corporación. 

i Madrid 7 de agosto de 1851.—Juan Valerp^y Sojo, 
secretario. • v . 
l.'asiiiiú •• > V ! \ ' ...»:iuul¿ :*w.r¡ 
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Administración de contribuciones directas de Madrid 
y fincas del Ei ion (/. 

En la villa de Sevilla la Nueva, partido deNávalcar-

M E K C A D O PUBLICO D E G R A N O S . 

HOÍÍU 

A L M O N D I G A D E M A D 1 1 D . 

Precio» en el mercado de hoy. 

Trigo.. . . . . . . . . de 32 á 36 
, Cebada de 19 á 20 

Algarrobas... de » ,;. 27 
Madrid 8 de agosto de 1851. 

[ani leo oc i 
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